
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122-2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Nº: 019 

Radicado: 760013110012-2022-00440-00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante: BLANCA NERY HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

Demandado: IVÁN DAVID LOZADA BARROS 

Tema y 

subtemas: 
ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Atendiendo el escrito presentado por las partes, en el que manifiestan su intención 

de poner fin al vínculo matrimonial que los une por la causal del mutuo acuerdo, 

procederá el despacho a dictar sentencia anticipada y escrita, una vez ejecutoriado 

el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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